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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 11 de febrero de 2021. 
A despacho del señor Juez, el abogado JUAN DAVID HURTADO CUERO allega 
memorial de Renuencia al poder conferido. Sírvase proveer.  

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria. 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0101 
Rad. No.76.109.40.03.005.2017-00001-00  

 
                  Proceso:         Ejecutivo con Garantía Real (Mínima) 
                  Demandante: TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S –  
                                       hoy RAMIRO DE JESUS TRUJILLO MEJÍA 
                  Demandado:  ALDEMAR ORTIZ VIAFARA 

                                         
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, V., Once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
En atención al informe secretarial, el despacho procede a revisar el expediente, 
donde se evidenció que la parte demandante TAXIS Y AUTOS CALI S.A, que hoy 
es denominada la cedente, en la presentación de la demanda confirió poder al 
Dr.JUAN DAVID HURTADO CUERO, en calidad de abogado suplente en el 
presente proceso. Sin embargo, posteriormente se dio trámite a una cesión de 
derechos litigiosos reconociendo como nuevo acreedor al cesionario señor 
RAMIRO DE JESUS TRUJILLO MEJÍA, y en el contrato de cesión las partes 
intervinientes designaron de común acuerdo que el apoderado judicial 
continuaría siendo el abogado GUILLERMO ANDRES LEMOS APONTE, pero no 
confirmaron que el poder otorgado al doctor HURTADO CUERO continuaría en 
los mismos términos.  
 
Por lo tanto, como quiera que se designó un nuevo apoderado judicial a partir de 
la cesión de derechos litigiosos, se estaría dando cumplimiento a lo normado en el 
inciso 1 del Art 76 del C.G.P que reza:  
 
“El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se 

revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 

otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso…” 

 
En conclusión, este juzgado considera que no es procedente la solicitud de 
renuncia al poder conferido al abogado JUAN DAVID HURTADO CUERO y no se 
accederá a aceptarla, teniendo en cuenta que desde la cesión de derechos 
litigiosos le fue terminada la gestión como apoderado judicial suplente de la 
cedente TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S y no fue designado nuevamente como 

apoderado en el trámite de la cesión. 
   
En mérito de lo expuesto se 
 

RESUELVE 
 

1.- DENEGAR la petición realizada por el abogado JUAN DAVID HURTADO 
CUERO, por las razones expuesta en la parte motiva. 
 
 

                              NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez,  
 

 

 
Firmado Por: 

 
HENRY BERNARDO HURTADO   

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  

ESTADO ELECTRÓNICO No.017 
.  

Buenaventura, 12-FEBRERO-2021 
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